
Núm. 127. Lunes 28 de Mayo. Año de 1*83. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 
' P R E C I O S S E S U S C I U C I O S . ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las le ye», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios Boir/mES OFICÍALE* se han de mandar al Jefe Poiitico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d tos Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

fte p u b l i c a torio* Ion d in» , e x c e p t o lúa d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado i domicilio, 3 '80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al me»; a al trimestre; l t al semestre, y 38*50 por un año. 

Se admiten susenciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIÜ, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera da esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

!% Útil e r e NUCltO 5 0 r t - i i t l n i O H d e p C A e t * . 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. 

D. José* Alvarcz de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. José Iglesias He
rrero, vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobíernp de provincia el día 27 
do Abril último una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de hierro y otras metales, que ten
drá por nombre La Riqueza, sita en el 
puuto llamado el Sestilou, término mu
nicipal de Bustarviejo, distrito municipal 
de idem. 

El terreno registrado linda al Oeste 
con la mina San Miguel: Sur registro de 
la mina La Llave-, al Este ladera de Se
bastian Blasco, y al Nono con la mina 
Solitaria. 

Desigualas 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mojón Nor-Este de la mina 
San Miguel, desde el que se medirán en 
direccio;; Este 2Ü0 metros y ' se colocará 
la primera estaca; de dsta á la segunda 
•en dirección Sur se medirán 400 metros; 
de ésta á la torcera en dirección Oeste se 
medirán 400 metros; de ésta á la cuarta 
«a dirección Norte se medirán 200 me
aros; de ésta á la quinta estaca en direc
ción Este se medirán 200 metros, y des
de ésta en la dirección Norte se medirán 
*v0 metros, cerrando el perímetro de las 
™ pertenencias solicitadas. 

i habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos 
* ü el B LKTI.N OFICIAL de la provincia, 
• 8 la tabla de auuucios de «-ste Gobierno 
* j proviucia y en el pueblo de Bustar-
V l e J o , eu cumplimiento de lo dispuesto 
« ü el art. 23 de la lev de minas de 6 de 
'Julio de 1859, con eí fin de que los que 
^ prean con derecho presenten sus opo-
^ o n e s á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 
r Madrid 10 de Mayo de 1883 .=J . El 
^ d e de Xiquena. 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, 
**>nde de Xiquena, Gobernador de la 
Provincia de Madrid. 

Hago saber que D. José Iglesias He-
T r e r o , vecino de esta Corte, ha presentado 
* ü este Gobierno de proviucia el día 27 
de Abril último una solicitud pidiendo 

propiedad de 12 pertenencias de una 

mina de hierro, que tendrá por nombre 
Esperanza, sita eu el punto llamado Ce
rro del Sestilon, término municipal de 
Bustarviejo, distrito municipal de idem. 

El terreno registrado linda al Sur y 
al Oeste con la mina San Miguel-, por P . 
y Norte con la mina Solitaria, y por el 
Este camino de Bustarviejo á Canencia. 

Designa las 12 pertinencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto do 
partida el mojón Sur-Este de la mina So
litaria, desde el que se medirán en di
rección Norte 4U0 metros y se fijará la 
primera estaca; desde ésta se medirán en 
dirección Este 300 metros y se colocará la 
segunda estaca; desde ést;i en dirección 
Sur se medirán 400 metros y se fijará la 
tercera estaca, y desde ésta al punto de 
] artida en dirección Oeste se medirán 300 
metros, cerrando el rectángulo de las 12 
pertenencias que solicita. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Bustarviejo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 23 de la ley de minas de (> de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se creau con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad deutro del pla
zo de 60 días. 

Madrid 10 de Mayo de 1883 .=J . El 
Conde de Xiquena. 

Diputación |)i'uYi¡icial. 

Sesión de 12 de Abril de 1883. 
PEES1DF.XCIA DKL SR. MORUNO BF.NITF.Z. 

Señores qu^ asisten: 
Aguado. — Brioues.—Calvot. —Casu-

so.—Cemborain España.--Escobar.—Gil 
Domiuguez. — Gullon.—Hernández Ar-
teaga.—Mejía.—Mural.—Oriol. — Pelaez 
Vera. — Presilla. — Kojas.— Romero Gil 
Sauz.—Sánchez Blanco.—San Martin — 
Serantes. — Sevillano. — Valiño. — Villa-
Ion. — Hernández Prieta (Secretario). — 
Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

El Sr. Rojas, profundamente emocio
nado, manifiesta que tiene el sentimiento 
de comunicar á la Corporación la tristísi
ma uoticia del fallecimiento ocurrido en 
la mañana de hoy del mejor de sus ami
gos, del hombre de acrisolada honradez, 
con el que ha compartido así peligros co
mo alegrías, del dignísimo Diputado pro
vincial D. Meliton Arana, que por sus 
condiciones personales y grandes mere
cimientos se había hecho acreedor al 
aprecio y estimación de cuartos le cono
cían; que ha muerto pobre, y suplica á 
la Corporación haga todo lo que pueda 
en bien suyo. 

El Sr. Presidente dice que la Dipu

tación se asocia unánimemente á las 
manifestaciones de sentimiento del señor 
Kojas. 

Rl Sr. Pelaez Vera dice que faltán
dole tiempo para hacerlo por escrito, for
mula la proposición verbal de que se cos
teen los funerales, con lo demás que es de 
costumbre en estos casos. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que hallándose desempeñando el Sr. Ara
na, aunqueaccidentalmeute, laViccpresi-
deueia de la Comisión provincial, ésta 
debe ser en su concepto la que presida 
el duelo. 

Los Sresj. Romero Gil Sanz, Agnado 
y Serantes so asocian respectivamente al 
sentimiento por tan irreparable pérdida, 
proponiendo este último que asistan á la 
conducción del cadáver, como se ha he
cho cuando falleció el Sr. García More
no, los porteros y 100 acogidos del Hos
picio, nombrándose además una comi
sión que dé el pésame á la familia del 
finado. 

El Sr. Presidente dico queda nombra
da la Comisión provincial, á la que pue
den asociarse todos los Srcs. Diputados 
qué quieran rendir el último tributo á 
tan digno como querido compañero, pa
ra presidir el duelo en la conducción del 
cadáver, y que se dictarán las demás me
didas que son de costumbre en estos 
tristes rasos. Añade también que por el 
caso 3.°, art . 13 de la ley, deberá sustituir 
al Sr. Arana en el cargo de individuo de 
la Comisión provincial, el Diputado do 
su distrito que le siga en el turno acor
dado con arreglo al mismo artículo, que 
es el Sr. D. José de Roja3, y que on vir
tud de lo dispuesto eu el ar t . 59 procedo 
declarar la vacante. 

El Sr. Serantes propone que este 
acuerdo se adopte una vez transcurido el 
novenario. 

El Sr. Presidente dice que es precep
to legal, y no puede diferirse. 

H-cha la pregunta, la Diputación 
{ queda enterada y acuerda declarar la va-
| cante. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acuerda dar las gracias al Sr. D. Au
relio Blasco y Maicas, heredero y testa
mentario de Doña Feliciana Polk Araus 
de Bla-co, por haber entregado en con
cepto de legados las sumas de 440 peso-
tas para cada uno do los establecimientos 
Hospital provincial, Inclusa y Hospital 
de San Juan de Dios, y 220 al Hospicio, 
con la obligación de que cada uno de és
tos aplique una misa cantada con vigi
lia y responso en sufragio del alma de la 
testadora y de su primer esposo, cuyas 
cantidades son el importe de los legados, 
con deducción del 12 por 100 que por ra
zón de impuesto debe pagarse á la Ha
cienda por los instituidos á favor del al
ma, y que constan bajo cargaremes nú
meros 838 al 41 ; dándose las órdenes 
op -rtuuas para que tenga efecto en todas 
sus partes la voluntad de la testadora, y 
advirtiendo al Sr. Decano del Cuerpo 
eclesiástico de la Beneficencia dé previo 

aviso de los días en que hayan de cele-
: brarse I03 sufragios para ponerlo eu cono-
j cimiento del señor testamentario y ha -
| cerlo público por medio del BOLETIX 

I OFICIAL. 

El Sr. Presidente dice no haberse r e 
suelto en definitiva sobro lo propuesto 
por el Sr. Pelaez Vera, referente á que se 
costeen los funerales del Sr. Arana, y en 
caso «le acordarse'eu seutido afirmativo, 
procede fijar el crédito del presupuesto 
para satisfacer el gasto, que puede ser el 
consignado para «Imprevistos.» 

Se hace la pregunta de si se habían 
de sufragar los gastos del entierro y fu
nerales con cargo al crédito consignado 
para Imprevistos, y la Diputación acuer
da afirmativamente por unanimidad. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta del dictamen de la Comisiou de 
Fomento que estaba sobre la mesa, en el 
que se propone lo siguiente: 

1.° Declarar separados los cargos do 
Arquitecto provincial Jefe y Director de 
Obras públicas provinciales que jhoy se 
hallan reunidos en un solo individuo, 
continuando el primero á cargo de la 
persona que desde hace muchos años 
vieue desempeñándolo, con el haber que 
hoy disfruta. 

2.° Crear dos plazas de Arquitectos 
de distrito, con el haber de 3.500 pesetas 
cada uno y 500 de indemnización por 
salidas, que se asignan á los hoy exis
tentes, encomendando al Arquitecto Jefe 
la distribución de este personal y seña
lamiento de distritos para que el servi
cio se preste con la debida regularidad y 
exactitud. 

3.° Crear asimismo cuatro plazas de 
Delineantes, do las cuales se asignará 
una para auxiliar los trabajos del señor 
Arquitecto Jefe, otra á cada uno de loa 
Arquitectos de nueva creación y la otra 
para la Dirección de Obras provinciales, 
asignando á cada una el sueldo de 2.000 
pesetas. 

' 4.° Crear una plaza de Director de 
' Obras provinciales con entera indepen

dencia de la de Arquitecto Jefe, desig
nando para ello un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, que disfrutará el suel
do do 7.500 pesetas anuales, y las in
demnizaciones por salidas que se hallan 
establecidas por la Corporación. 

5." Crear tres plazas de Sobrestantes 
de planta, con el haber de 1.500 pesetas 
cada uno, ascendieudo á ellas los tres 

' temporeros que hoy existen y suprimien-
\ do las de esta última clase. 

6.° Que el aumento de gasto que esta 
I reforma origina se consigne en el presu-
I puesto ordinario próximo, y que lo que 
• se devengue durante el resto del actual 
! ejercicio se satisfaga con cargo al capí-
• tulo 2.°, art . 2.° del presupuesto corrien

te en BU sección segunda. 
El Sr. Sánchez Blanco, después de 

hacer coustar el pesar que le ha ocasio
nado la muerte del Sr. Arana, dice que 
no va á combatir esto dictamen por hacer 
una oposición sistemática, sino que obe» 
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dece al proceder así á la creencia de que 
no es necesario el aumento que se propo
ne . Recuerda que en los años de 1866 y 
1889 se ha ocupado de este asunto, intro
duciendo, después de un prolijo estudio, 
considerables economías en el crédito 
cousignado para esta atención. Expone 
las dificultades de examinar con el dete-
nimicmo debido la reforma de <|ue se 
trata, porque celebrándose sesión diaria 
no hay tiempo hábil para reunir los datos 
queson necesarios y consultar anteceden
tes, siendo de tener muy en cuenta que 
el resultado de este debate se traducirá 
en cifras en el presupuesto, que con arre
glo á la ley deberá estar discutido y 
•votado el día 15 del presente mes. Mani
fiesta que el Cuerpo de construcciones ci
viles fué organizado por un Real decre
to en el año de 1858 y un reglamento 
de 1860, y no produjo los resultados que 
eran de esperar porque los pueblos, faltos 
d e recursos, no podían utilizar el per
sonal adscrito al mismo: por esta razón, 
y considerando que este servicio estaba 
montado con lujo, pues así resulta de los 
autccedentes reclamados á las demás 
provincias de España, entre las cuales 
cita, como ejemplo á Barcelona, Valencia 
y Zamora, más extensas y con mucho 
mayor número de Ayuntamientos que la 
deMadrid, quetenían menos Arquitectos, 
sin que por eso sufriese entorpecimien
to la marcha de los asuntos, se introdujo 
la reforma de 1869. Lee varios párrafos 
del dictamen emitido entouces por la 
Comisión «le Fomento, de la que formaba 
él parte, y refiere lo sucedido en la Di
putación al discutirlo: dico que quiere 
justicia y equidad en la distribución del 
presupuesto, y que para nada entra en su 
ánimo la clasificación de Diputados de 
Madrid y Diputados de los pueblos, á los 
que siempre se ha mirado con paternal 
solicitud por la Corporación provincial, 
como lo demuestra el empréstito de k*57 
contratado para carreteras é invertido 
resinosamente en ese objeto, la condona»-
cion de lo que adeudaban por impuesto 
personal y el considerable número de 
kilómetros de caminos que so han cons
truido y estudiado. Que está dispuesto á 
demostrar, no como arma de oposición 
al dictamen, sino como elemento de dis
cusión, que el pueblo de Madrid ha sido 
el'perjudicado y los demás de la provin
cia beneficiadosconsiderablemente, y quo 
las sumas que éstos satisfacen se les de
vuelve en servicios reproductivos. Añad'j 
que el Cuerpo de carreteras fué organiza
do en 1865, y desde entonces han mar
chado sin retraso ni entorpecimiento los 
trabajos, por cuyo motivo considera inne-
sario el aumento que se propone. Advierte 
que para proponer esta reforma, que de
termina un gravamen considerable, no se 
IN'.II tenidoen cuenta los antecedentes ne
cesarios; que han debido unirse al expe
diente el número de los asuntos pendien
tes «!e despacho por escasez de personal, 
los pueblos que han solicitado el aumen
to y los demás datos estadísticos que en 
casos de esta naturaleza son tan conve
nientes para ilustrar la cuestión: que na
da se indica respecto á la manera de provee r 
estas plazas que se proponen crear, que 
parece justo se invite á que las des
empeñen los cesantes por virtud de la 
reforma de 1869. Termina diciendo 
que si se cree necesario el aumento de 
un Arquitecto, no se opone, pero sí lo 
hace á que grave el presupuesto en la 
forma que se propone: que este ea el mó
vil que le impulsa á exponer estas bre
ves consideraciones, sin tener en cuenta 
el afecto á pueblos determinados, pues 
para él todos son lo mismo, todos consti
tuyen la provincia, de la que se conside
ra legítimo representante: y ruega que 
antes de resolver en definitiva esta cues
tión, se estudie con el detenimiento que 
su importancia reclama. 

El Sr. Moral defiende el dictamen, 
manifestando que acepta la modificación 
que por el mismo sufre su proposición: 
que haciendo justicia á las rectas inten
ciones del Sr. Sánchez Blanco, debe de
cirle que la reforma del Cuerpo de cons
trucciones civiles y reducciou de su per-
eoual de 1869, tan encomiada por él, es 
la causa determinante del estado en que 
se encuentran gran número de pueblos 

por lo que se refiere á locales para Casa-
Ayuntamientos, escuelas y demás, de 
los que carecen en absoluto, como ha te
nido ocasión de exponer en uña de las 
sesiones anteriores. Afirmaquelos pueblos 
no están ni con mucho recompensados de 
lo que satisfacen por contingente provin
cial, y al efecto presenta dos estados, que 

Soné a disposición de los Sres. Diputados, 
e los que resulta: quo en los diez meses 

transcurridos de este presupuesto, dedu
cido el 4 por 100 de lo que pagan que 
se ha invertido en vías de comunicación 
y el 2 por 100 en que puede computarse 
el personal, dejan un oeneficio «le un 16 
por 100: que cu el presupuesto anterior 
les fué aplicado el 9 por 100, resultando 
por el mismo concepto un 11 por 100: 
que el Sr. Sánchez Blanco no ha mani
festado en definitiva qué número de Ar
quitectos considera necesario para las ne
cesidades del servicio, demostrado como 
está hasta la evidencia que es insufi
ciente el que hay; y en resumen, que no 
ha expuesto ningún argumento serio ni 
fundamental, por lo que no considera 
oportuno exponer más razones en pro del 
dictamen que se discute. 

El Sr. Sánchez Blanco rectifica, d i 
ciendo que falta en el dictamen un estado 
de las obras cuyos proyectas no hau po
dido hacerse por escasez de personal, 
para demostrar asi la necesidad y conve
niencia de la reforma que, como deja 
dicho, recarga tanto el presupuesto de 
gastos: que los estados presentados por 
el Sr. Moral nada prueban, pues los nú
meros lo mismo se prestan á un razona
miento que á otro: que él ha pedido otros 
estados á Contaduría, que por los trabajos 
preparatorios del presupuesto no han po
dido formarse, de I03 que resultaría lo 
justificado de sus asertos, pues la Corpo
ración provincial presta más servicios á 
los pueblos que la construcción de ca
minos. 

El Sr. Moral rectifica, manifestando 
que si el Sr. Sánchez Blanco tuviera en 
su poder los estados que ha pedido, de 
fijo no le hubieran servido de argumento 
para su discurso, pues las cifras enume
radas por él son las verdaderas. 

El Sr. Calvo dice que en los varios 
años que viene formando parte de la 
Corporación ha tenido ocasión de estu
diar la organización de los cuerpos do 
Construcciones civiles y de carreteras y 
se ha detenido ante el presupuest). Lla
ma la atención respecto al personal: que 
se aumentan cuatro Delineantes, que vie
nen á componer con los existentes el nú
mero de siete, cuando no habrá más que 
cinco Arquitectos, resultando un exceso 
de dos, que en su concepto no tiene apli 
cacion: manifiesta que ha sido, es y será 
acérrimo é incansable propagador y de
fensor de la construcción de caminos y 
demás obras públicas, y siempre ha coo
perado á todo lo que á esto particular 
pudiera hacer referencia, como podrá fá
cilmente patentizarlo, haciéndolo constar 
así para que no se dé torcida interpreta
ción á sus palabras al impugnar este 
dictamen: que se ha puesto en tela de 
juicio las condiciones legales del señor 
Arquitecto Jefe para dirigir las obras 
provinciales, y para demostrar la sinra
zón de los que así piensan, lee una acor
dada del Consejo de Estado que se refie
re al particular. Dice que hace dos años 
se han consignado en presupuesto para 
construcción de caminos y gastado la 
suma de 500.000 pesetas; que los traba
jos se han llevado á cabo perfectamente 
por el personal existente, y pregunta si, 
dado este autecedente, no podría supri
mirse la creación de la plaza de Iugeuie-
ro. Expone lo sucedido con el plan de 
caminos, que formado por el Cuerpo fa
cultativo, informado por la Jun ta de 
Agricultura, Industria, y Comercio é In
geniero Jefe de la provincia, la Diputa
ción anterior por delicadeza, en las últi
mas sesiones que ha celebrado, se abstu
vo de dictar acuerdo alguno, y termina 
rogando á la Comisión elimiue de su pro
puesta la plaza de Ingeuiero y dos Deli
neantes. 

El Sr. Valiño ^ice que sólo tiene que 
contestar á las observaciones del Sr. Cal
vo haciendo constar que la Diputación 
puede, cuando lo crea conveniente, nom

brar un Director de las obras provincia
les con arreglo á la ley, y á ese fin va 
encaminada la propuesta que se discute, 
eu la que se guarda el más profundo res
peto á los derechos adquiridos y so tie
nen en cuenta los relevantes y señalados 
servicios del dignísimo funcionario que 
hoy desempeña aquel cargo, al que como 
muc-tra de consideración se conserva el 
mismo sueldo y se le encomienda la je
fatura del Cuerpo de construcciones civi- ' 
les. Manifiesta que respecto a lo expuesto 

Sor el Sr. Calvo con motivo de lo suee-
ido con el plan de carreteras, la Dipu

tación actual no puede con arreglo á la 
ley innovar el formado por la anterior, y 
sí formar otro nuevo que responda de una 
manera más amplia á las necesidades de 
la provincia; y termina rogando á los 
Sres. Diputados den su aprobación al 
dictamen, con lo cual prestarán uu seña
lado servicio á la provincia. 

El Sr. Calvo rectifica y dice que com
bate el dictamen por considerar super-
íluo el gasto que se propone; que jamás 
ha negado ni negará su concurso y su 
voto á que se conceda lo necesario para 
llevar á efecto las obras públicas, de las 
que es infatigable propagador, pues con
sidera que las sumas invertidas por i ste 
concepto son reproductivas. 

El Sr. Moral rectifica, lamentando que 
el Sr. Calvo, que ha representado y re
presenta un distrito rural, incurra en la 
notoria contradicción de mostrarse parti
dario de las obras públicas, impugnando 
á la vez una propuesta de la Comisión de 
Fomento encaminada á impulsarlas pues
to que tiende á organizar el Cuerpo facul
tativo encargado de su dirección, que no 
puede coutinuarácargo de un funcionario 
que carece de titulo oficial para ello: que 
el gasto con que se grava el presupuesto 
no es en ningún modo supcrtluo y sí es
trictamente necesario, y que la diferen
cia que el Sr. Calvo observa entre el nú
mero de cinco Arquitectos y el de siete 
Delineantes se explica porque uno será 
destinado á la Sección de Carreteras y 
otro á las órdenes del Ingeniero Director. 

El Sr. Calvo rectifica en lo que se re
fiere á las condiciones legales del Direc
tor actual, leyendo al efecto el art. 123 de 
la ley de obras públicas. 

h l Sr. Fernandez Pérez de Soto rue
ga á la Comisión de Fomento modifique 
su dictamen en el sentido de reducir á 
dos el número de Delineantes cuyo au
mento se propone, y de esa suerte podrá 
llegarse á un acuerdo más unánime. 

El Sr. Briones manifiesta, á nombre 
de la Comisión de Fomento, que acepta 
la modificación propuesta por el Sr. Fer
nandez Pérez de Soto. 

Pedida votación nominal, resulta apro
bado el dictamen modificado en el puuto 
relativo al aumento do Delineantes, que 
queda reducido, por 21 votos contra 1, en 
la siguiente forma: 

Señores que dicen sí. 

Aguado.— Briones.—Casuso.—Cem-
borain España.—Chávarri.—Escobar.— 
Fernandez l 'erezde Soto.—Gil Domín
guez.—Gullon.—Hernández Arteaga.— 
Mejia.—Moral. —Oriol.—Pelaez Vera.— 
Presilla.—Romero Gil Sanz.—San Mar
tin — Valiño. — Villalon. —.Hernandea 
Prieta.—Sr. Presidente. 

Dice NO el Sr. Calvo. 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar el pliego de condiciones pa--

ra la subasta de 4.000 pares de alparga
tas, al precio de una peseta 25 céntimos 
cada uno, con destino á los acogidos del 
Hospicio, anunciándose el acto con 20 
díaa de anticipación. 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra la subasta de huevos para el suminis
tro á los Establecimientos, en que se fija 
el precio de 10 pesetas cada 100, anun
ciándose el acto con la debida anticipa
ción á fin dii que tenga lugar el día 27 
del actual, á las dos de la tarde. 

Aprobar también el pliego de condi
ciones para contratar por subasta el su-

J ministro de aceite común á los Estableci
mientos, en que se fija el precio de una 
peseta 32 céntimos el litro, y anunciar el 
acto con la debida anticipación á fin de 

que tenga lugar el día 27 del actual, á 
las tres de la tarde. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
pan á los Establecimientos de Beneficen
cia, fijando el precio de 46 céntimos 
de peseta el kilogramo, admitiendo en 
vista del excesivo wnsumo é importancia 
de la subasta, pniposici nes para uno ú 
otro establecimiento, ó para todos junto?, 
adjudicándose el remate á la que resulte 
más ventajosa para uno ó la totalidad 
de los asilo9, con arreglo á la condición 
primera del pliego, y q u e s e anuncie la 
licitación anticipadamente al día 30 del 
actual en que habrá de tener efecto. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
patatas á los Establecimientos, en que se 
fija el precio de 12 pesetas cada quin
tal métrico de dicho artículo, que según 
el presupuesto vigente se suministra á 
losasilos de mayor consumo Hospital pro
vincial y Hospicio, no obstante de ser el 
de 14 peseta9 á los de la Inclusa y Hos
pital de San Juan de Dios, y que se aunn-
Cie en los periódicos oficiales que dicha 
licitación tendrá lugar el día 28 del co
rriente, á las dos de la tarde. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
carbón de encina con destino á los Esta
blecimientos, fijando el precio de 10 £95 
pesetas el quintal métrico, anunciándose 
en los diarios oficiales para que el acto pue
da tener efecto el día 28 del actual, á las 
tres de la tarde. 

Devolver á D. Gregorio Fernandez 
Palacios la fianza que tiene prestada pa
ra responder como contratista del sumi
nistro de bacalao á los Establecimientos 
de Beneficencia toda vez que ha termina
do su compromiso sin responsabilidad; 
pasando al efecto las oportunas comuni
caciones á la Caja general de Depósitos 
para la entrega de los valores en el la 
constituidos, y á la de fondos provinciales 
para la devolución del resguardo corres
pondiente. 

Comisión de Personal. 
Nombrar Practicante de 2.* clase de 

Medicina del Cuerpo Médico-farmacéuti
co de la Beneficencia provincial á D. Ca
simiro Ballesteros, D. Gregorio Salva y 
Fiquier y D. Manuel Duran Cortijo, que 
son los tres primeros á quien correspon
de ascender por virtud de examen, y su
pernumerario de Medicina á D. José 
González Gayo, aspirante aprobado en 
los últimos exámenes. 

Terminada la orden del día, el señor 
Fernandez Pérez de Soto dice que des
pués de sus manifestaciones en la sesión 
de ayer con motivo del nombramiento de 
la Comisión especial encargada de orga
nizar la corrida de toros de Beneficencia, 
razones de delicadeza le mueven á rogar 
á la Corporación se sirva admitirle la di
misión de Vocal de la mi8ma, pndiendo 
sustituirle el Sr. Chávarri ó el Sr. Rome
ro Gil Sanz que también forman parte de 
la de Beneficencia. 

El Sr. Presidente manifiesta que es
timando en todo lo que valen las razones 
de delicadeza que mueven al Sr. Fernan
dez Pérez de Soto á dar este naso, 5T c r e " 
yendo interpretar los deseos de la Dipu
tación, que no quiere verse privada de su 
ilustrado concurso, propone desde luego 
que no se admita la dimisión, acordán
dose así por unanimidad. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto d a 
gracias á la Diputación y reitera su dimi
sión, pues no podía tomar parte en las 
deliberaciones de la Comisión. 

El Sr. Presidente dice que conoce lo 
bastante a l Sr. Fernaudez Pérez de Soto 

I para esperar que no desairará á la Dipu
tación, que tan unánime se ha mostrado 
en este punto. 

Se da cuenta de la siguiente propo-
sion: 

«Los Diputados que suscriben piden 
á la Excma. Diputación acuerde el au
mento de 1.500 poseías al haber de cada 

¡ uno de los Farmacéuticos de la Bonen» 
; cencia provincial, teniendo en cuenta que 
'• estos Profesores no tienen otros recursos 
1 que los de su sueldo y á la vez se tfg 

privó de la habitación que disfrutaban en 
los establecimientos que prestan sus ser -
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vicios.-^Palacio de la Diputación 12 de 
Abril 18S3.=R. J . Chávarri .=Cátulido 
pelaez Vera .=José de Roja^.» 

Kl Sp. Chávarri apoya brevemente 
esta proposición, diciendo que obedece á 
un sentimiento de estricta justicia, pues 
á estos funcionarios se les privó de la 
habitación que disfrutaban en los Esta
blecimientos de Beneficencia, sin haber 
sido remunerados por ello, y ruega se 
tome en consideración. 

Se acuerda así y que pase á la Co
misión de Beneficencia. 

El Sr Presidente dice que cu este 
momento se le manifiesta que la conduc
ción del cadáver del Sr. Arana t eñ i rá 
lugar mañana a las cinco de la tarde, y 
con el fin de que los Sres. diputados 
puedan asistir, propone que la sesión se 
celebre á las dos. 

La Diputación así lo acuerda. 
E! Sr. Chávarri manifiesta que' ha

biendo llegado tarde, no ha nodido aso
ciarse al sentimiento de la Corporación 
por tan irreparable desgracia, y desea 
nacerlo así constar. 

El Sr. Presidente dice que la Comi
sión de Hacienda ha presen tado el proyecto 
de presupuesto para el próximo año de 
1883 á 1884, que queda sobre la mesa y 
constituye la orden del día para la sesión 
de mañana. 

Se levanta la sesión = E 1 Presidente, 
J. Moreno Bcnitez.=Los Diputados Se
cretarios, J . Hernández Pr ie ta .=Tomás 
Calvo. 

La Diputación provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 19 do .lunio próximo, á 
las dos de la tar 1c, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de carne de vaca y de carnero que 
durante un »ño necesiten los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, Hospital 
provincial, ídem de. San Juan de Dios, Hos
picio c Inclusa, cuyo consumo se calcula pa
ra el primero de estos asilos en 184.000 kilo
gramos, para el segundo 47.i'Oó idem, pira 
el tercero 12.000 idem, para el cuarto 26.500, 
y para todos juntos 249.500 kilogramos, bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones. 
1." El contratista se compromete a sumi

nistrar sin limitación alguna toda la carne «le 
vaca y de carnero que necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, desde el dia que se le desdeñe al co
municarle laaprobacion del remate hastaigual 
fecha del año orúxirao siguieute; también su- J 
niinUlrarábtspielcsdccarncroqucsele pidan, 
al precio que las adquieran los fabricantes; 
siendo de cuenta del contralista la conducción 
y entrega del articuloen los Establecimientos 
antes de anochecer para su reconocimiento y 
peso, y excluyéndose de éste los botones de 
castración que llevaran de manifiesto los 
carneros. 

2 . a El género objeto de este contrato será 
de superior calidad e igual en finura, sanidad 
y condiciones alimenticias al mejor que se ex
penda al público. La carne de vaca será 
de reses jóvenes y entregada en los Estable
cimientos por ios cuatro cuartos correspon
dientes á cada res sacrificada en la casa-ma
tadero en el mismo dia de ser recibida en los 
Establecimientos, y si no reuniese estas con
diciones á juicio de la persona encargada de 
recibirlo, seni sustituido en el término de 
dos horas por otro que las reúna, procedién-
do?e, de no realizarlo, por el Director, de 
acuerdo con los Sres. Visitadores, á adqui
rirlo por cuenta del contratista en la forma 
que la urgencia del servicio exija. 

3. ' El precio de cada kilogramo de carne 
<le vaca y do carnero seni el que quede fija
do en el remate, y su importe se abonará en 
la Depositaría de fondos provinciales por 
Mensualidades vencidas: se admiten propo
siciones para todos los Establecimientos jun
tos ó separados en dos secciones; una para el 
Hospital provincial, y la otra para el de San 
Juan de Dios, Hospicio é Inclusa; adjudicán
dose la subasta á la proposición más venta
josa, siendo preferida la que en igualdad de 
circunstancias se refiera a todos los Estable
cimientos; no admitiéndose proposición que 
*Xceda de uáa peseta veintisiete céntimos kilo
gramo de una ú otra clase de carne, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

4.* p.ira la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de lí>S3, so observa
b a las reglas siguientes: 

1-* El ucto tendrá lagar en el día, hora 
y sitio designaio en el anuncio, bajo la pre-
Jdencia del Exc rio. Sr. Gobernador c.vil 

la provincia ó Diputado de la Colisión 

provincial cn ijuicn delegue, y con asisten- I 
c a de otro Diputado que designe la Corpo
ración. 

2." Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego.de condiciones, declarando segui
damente abierta la licitación por un plazo 
de media Lora, dunntc el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen nece
sarias sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se: dará explica
ción alguna. 

3." Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del Hcitador. la 
proposición ajusticia al modelo y el res
guardo de la fianza provisional que acr:ditc 
haber consignado en la CUJA general de De
pósitos ó en la de esta Diputación provincial 
el cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de ocho mil 
quinientas nueve j>cseta$ para el Hospital pro
vincial, gietr.mil trest'irnlfts treinta y cuatro 
i'lna para el de San Juan do Dios, Hospicio é 
Inclusa, >j </viitc, mil ochocientas cuarenta y 
tres para todos juntos, en metilicoó en títulos 
de la Deuda del Estado, al tipo del precio 
medio de la cotiza ion oficial que obtenga en 
Bo'.sacuatro días antes del señalado para la 
subasta. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 

.se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, v los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Ca
ja de la Corponc ou se sujetarán en un lodo 
á las bases establecidas para cs>te servicio 
por la Excma. Diputación provincial. 

~t plazo de m-dia hora que 
trhv2.\ los licitadores cn-

().• Durante e 
se señala en la re 
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
si misinos ias carpetas en el acto de la entre
ga,, y el Presidente los recibirá, dando á ca
da pliego el número que le corresponda por 
el orden de presentación, y l->s dejará sobre 
la me>a á la vista del público. 

7 / Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciara cu alta 
voz por un porten» de orden del Sr. Presi
dente, que falta sólo esc tiempo para termi* 
nar el plazo de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo* declarará termi
nado. I 

9.' Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás 

Sor el orden de numeración que se les haya 
ado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas de los documen
tos que la rc^la 3.* establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
ra provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarara el Pre
sidente terminado después de apercibir por 
tres veces á los licitadores: entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen cu los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nu
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito a los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: tam
bién se conservará unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el diez por 
ciento del importe del servicio, según el con
sumo total calculado, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que lo verifique; 
debiendo en este último caso reponer el de
pósito si la baja de los valores llegase á un 
5 por 100 durante el tiempo de su contrato 

6.* £1 dopósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y ven». 
tura, excepto el caso de que varío el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 
Municipio, sin que tenga derecho el contra
tista en otro altruno a reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún mo-
tiyo, renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por mas vía que la contenciosa. 

9.* Dentro de los quince días siguientes 
al en que se la comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalizacion del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
•can precisas para ello dentro de ios plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de to los los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate' 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beueficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos ios perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la efemora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el r eca 
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquella* res 
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

11 . Las FALTAS que cometan los contratis 
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta grave 
aun siendo la primera, procederá la resci
sión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los efectos de 
la condición décima. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 18 de Mayo de 1SS3.-EI Presi
denta, Moreno Beuitez. —EL Diputado Secre
tario, T. Calvo. 

estricta sujeción ni pliego de condiciones, al 
precio de (¡*qui la cantidad -escritb CÍn 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

k;.j(Fecha y firma del proponente.) 

lyuíiiaitiieiilos. 

Modela de proposición. 

Arroyoniolino*. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el domingo 3 de Junio 
próximo, de diez á doce de la mañana, 
se arriendan en subasta pública en la 
casa consistorial de esta villa, con la fa
cultad de venta exclusiva al por menor, 
las especies de vino, aguardiente, aceite ' 
y tocino y los derechos del jabón á libre 
venta, para el próximo año de 1883-84, y 
para la segurida subasta (caso de que en 
la primera no haya licitaaores) se señala 
el siguieute domingo 10 del citado Junio, 
en e\ mismo local y hora, bajo los tipos 
y condiciones que se haUan de manifissto 
cu la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Arroyomolinos 21 de* Mayo 1883.— 
El Alcalde, Florencio Godino. 

I I o r e « j o de la Ni erra . 

El Ayuntamiento de este pueblo, aso
ciado de doble número de contribuyentes, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
los derechos de las especies de vino, vi
nagre, aguardiente, aceite y carnes fres
cas y saladas, con la venta exclusiva al 
>or menor, en todo el año económico de 
.883 á 84, sin perjuicio de lo que resuel

va la superioridad, á quien se tiene pedi
da la correspondiente autorización; para 
cuya subasta se ha señalado el día 3 de 
Junio próximo, á las diez de la mañana, en 
la casa consistorial y bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en el acto 
del remate. 

Horcajo de la Sierra 20 de Mayo de 
1883.=EI Alcalde, Santiago García. 

H I batojada. 
No habiéndose presentado licitadores 

á la primera subasta de consumos á la 
venta libre, correspondientes á esta villa, 
durante todo el próximo año económico 
1863-84, sin perjuicio deloqueresuelvala 
superioridad y bajo el mismo pliego de 
condiciones se anuncia una segunda su
basta, que se considerará como primera 
y ultima, por las dos terceras partes del 
tipo de la primera, la cual tendrá efecto el 
día 30 del actual, de once á doce de su 
mañana, en esta casa consistorial. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Valdetorres, Fuente el Saz, Valdeolmos 
y Valdeavero se servirán dar la mayor 
publicidad al presente. 

Ribatejada 20 de Mayo de 1883.=K1 
Alcalde, Buenaventura Peral. 

T o r r e l n g u n a . 
• 

El día 31 del prosentc raes, á las doce, 
tendrá lugar en la sala consistorial de 
esta villa la subasta de los pastos de ve
rano de la dehesa Valgallego, de este tér
mino, para su disfrute con 140 reses vacu
nas caballar ó mular, bajo el tipo y con
diciones que contiene el pliego que se 
hallará de manifiesto en el acta de la su
basta. 

Se hace público para conocimiento de 
las perdonas á quienes pudiera interesar. 

Torrelaguua 21 de Mayo 1883 .=El 
Alcalde, Luis Vera. 

V alelóla 
D. José Higueras 

te de esta villa. 
Hago saber que sin perjuicio de lo 

que resuelva la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, el Ayuntamiento que 
presido lia acordado proceder al remate 

u n a . 
Alcalde Presideu-

D. N . N. , que HABITA en calle de , I Ó subasta de los derechos de cousumos de 
núm , enterado del anuncio y plir^o de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu 
tacion provincial de Madrid el suministro de 
carne de vaca y de carnero que durante un 
año necesiten los Establecimientos de Benefi 
cencía de esta Corporación (expresando aquí 
a los que se refiora la proposicio:^, se com
promete á suministrar dicho articulo, con 

esta villa establecidos sobre los artículos 
comprendidos en la tarifa para el inme
diato año económico de 1883-84, cuyo ac
to tendrá lugar el día 3 de J unió próximo, 
de diez á doce de su mañana, eu la cana 
del Ayuntamiento de esta villa, bajo el ti-

So y pliego de condiciones que se halla 
e manifiesto en la Secretaría del mismo. 
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4 Lunes 28 de Mayo de 1883. 

Valdclaguna 20 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, José* Higueras. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
Inspección de Subsistencias. 

Debiendo adquirirse por cueuta del 
coutratista do cebada 2.408'66 hectolitros 
que se le tenían pedidos para atender al 
suministro durante la segunda decena 
del presente mes y no ha entregado, mas 
1.088*66 que no" pudieron adquirirse eu 
el concurso autcrior, tarabiéu celebrado 
por cueuta de aquél, por no haberse pre
sentado en condiciones reglamentarias, 
ó sean en total 3.497 :32 hectolitros, se 
anuncia al público que el día 28 y su
cesivos se comprará todo lo que se pre
sente hasta completar esta última canti
dad, siempre que reúna las condiciones 
de ser del país, de primera clase, homo
génea, de grano duro y lustroso, estar 
bien seca, limpia y sin mezcla de otra 
semilla. 

La compra tendrá lugar, á las nueve 
de la mañana desde el referido día 28 
en la Comisaría Ue Guerra Inspección de 
Subsistencias de esta Corte, sita en los 
Doks, donde podrán concurrir los propo
nentes acompañados de una muestra del 
artículo referido, siendo obligación de la 
persona ó personas á quien se adquiera 
el todo (5 parto de la cantidad de cebada 
arriba indicada, el ponerlo en los alma
cenes de la Factoría libre de todo gasto y 
en las condiciones antes expresadas, 
como igualmente retirarla de los mismos 
si al ser reconocida por el Comisario de 
Guerra Inspector y Administrador no re
sulta admisible. 

Del plazo para la entrega de la ceba
da que se adquiera y forma como ha de 
ser satisfecha, se informará á los vende-
res en el acto de la compra. 

Madrid 21 de Mayo de 1883.=Emilio 
Fery. 

Superintendencia de la Casa de 
Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 4 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 
18 del mismo, tendrá lugar en el despa
cho de esta Superintendencia el 27 de 
Junio próximo, á la una de la tarde, su
basta pública para contratar 100.000 ki
logramos de carbón de pino que se con
sideran necesarios en esta Casa .durante 
el año económico de 1883-84, con arre
glo al pliego de condiciones que desde 
este día se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 14 céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado eu la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada cou arre
glo al modelo que se inserta á conti
nuación. 

Madrid 21 de Mayo de 1883'.—Grego
rio J iménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

•le condiciones para contratar el suminis
tro de carbón de pino con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1883-84, .se compro
mete á Cumplirlas y entregarlo al precio 
de (expresado por leí ra) cada kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Kn cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 4 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 
18 del mismo, tendrá lugar en el despa
cho de esta Superintendencia el 27 de 
Junio próximo, á las dos de la tarde, su
basta pública para contratarun 1.000.000 
de kilogramos de leña de encina que 
se consideran necesarios en esta Casa 
durante el año económico de 1883-84, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 6 céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte eu la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe-
sotas en metálico, cuyo resguardo se uni
rá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 21 de Mayo de 1883.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de leña de encina Con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1883-84, se comprome
te á cumplirlas y entregarla al precio 
de (expresado por letra) cada kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma). 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del actual, la licitación pú
blica para contratar la conducción del 
correo de Madrid á Cuenca é hijuela de 
Carrascosa á Huete, se verificará por el 
orden y detalle sigueutes, y ba;o las con
diciones del pliego que á continuación 
se iuserta: 

1." La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias.de Madrid y de Cuenca 
y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Director general del ramo, Gobernador 
civil de Cuenca y Alcalde d j Tarancon, 
asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el día 2 9 del 
corriente, á la una ae la tarde, y cu el 
local que respectivamente señalen dichas 
autoridades. 

2." El tipo máximo para el remate 
será el de 35.000 pesetas auuales. 

3 . a Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de las capitales de pro
vincias ó de los puntos en que ha de ce
lebrarse la subasta, la suma 3.500 pese
tas en metálico, ó bien en efecto* de la 
Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó disposi
ciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno civil respectivo para la forma-
lizacion de la fianza en la Caja de Depó
sitos inmediatamente que reciba la adju
dicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 
24 de Uñero de 1860. 

4.* Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cautidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego so unirá 
la carta de juigo original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, v una certificación 
expedida por el Alcafde de la vecindad 
del proponente, eu que conste su aptitud 
légala buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que 
solicita. 

Los licitadores podrán ser represen
tados eu la su basta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite. 

5." Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar. 

6. n Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente. 

«Don F. de T.f natural de , vecino 
de , me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Madrid á Cuenca y á caballo desde Car
rascosa á Huete y vice-versa, por el pre
cio de pesetas anuales} bajo las condi

ciones contenidas en el pliego aprobado \ 
por el Gobierno. 

(Fecha y Jimia.)'» 
7.* Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á 
favor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual, en 
el termino más breve posible, se remi
tirá el expediente á la Dirección general 
del ramo eu la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 4 de 
Setiembre de 1880. 

8 . a .Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por 
espacio de media hora, uueva licitación 
verbal entre los autores de las que hu
biesen ocasiouado el empate. 

9. a Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempr? reservada 
al Ministerio de la Gobernación la libre 
faculta ! de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 
Condiciones bajo las que se contrata 

la conducción diaria del corr.o de ída y 
vuelta de Madrid d Cvencí é hijuela de 
Carrascosa á 11 uete. 
1.* El contratista se obliga á condu

cir en carruaje y diariamente de ida y 
vuelta desde la Administración Central 
de Madrid á la principal de Cuenca, y á 
caballo desde Carrascosa á la subalterna 
de Huete por la ruta adoptada, toda la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo los paqu-tes, 
certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes. 

2." La distancia de 162 kilómetros que 
comprende esta conducción, trayecto de 
Madrid á Cuenca, debe ser recorrida en 
17 horas 30 minutos, y el de Carrascosa 
á Huete, cuya distancia es de 13 kilóme
tros, se recorrerá en dos horas, llegando 
á los enlaces cou las dos expediciones, 
con el tiempo que se invierta en las de
tenciones que se fijau, con las hora3 de 
entrada y salida en los pueblos del tráu-
sito y extremos de la liuea, en el itinera
rio aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro, 
según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de 
multas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora, y si las faltas de esta ú otra es
pecie -jue afecten al buen servicio se re
pitiesen, previa instrucción de expediente, 
se prepondrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abanando aquél los perjuicios 
que se originen al Esta lo. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista ol 
número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio de los Administrado
res principales de Correos de Madrid y 
Cuenca, asi como los carruajes con alma
cén capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que 
ocupeu los viajeros y equipajes, si los 
llevare. 

5." E3 condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.* Sera responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes eu que se con
duzca la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro. 

7.* La cantidad en que quede con
tratado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la Administra
ción del Correo Central ó Tesorería de 
Hacienda de Cuenca. 

8." El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

9 . a Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará por escrito el contra
tista á la Administración principal de 
Correos si se despide del servicio, á fin 

de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad a nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos de di
cho centro uo se consiguiera nuevo rema
te, y hubieran de eoleorarse dos ó más li
citaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar su compromiso por espacio 
de tres meses máSj'bajo el mismo precio y 
condiciones. Si no se despidiera á pesar de 
haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la táci
ta, quedando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea opor
tuno. Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se empe
zarán á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general. 

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar eu parte la 
ruta de la linea que se subasta, seráu de 
cueuta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distan
cias, ó mayor ó menor número de expedi
ciones, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorrata correspon
da. Si la conducción se vanase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del 
término de los ló días siguientes al en 
que se le dé aviso do ello, si se aviene á 
coutiuuar prestando el servicio por el 
nuevo camino, y en caso negativo, el 
Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le co
municará al contratista con un mes de 
auticipaciou, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna. 

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo so ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del 
artículo 16 del pliego de condiciones ge 
nerales para el arrieudo de aquéllos, de 
fecha 23 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular. 

12. Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficiales que h a -
yau servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resulten 
equivocados eu más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará eu la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditar
se los haberes, que será la de la provin
cia en que se verifiquo el remate. En la 
escritura sa hará constar la formalizacion 
del depósito definitivo de fianza por co
pia literal de la car ta de pago. Dicha 
fianza, que se constituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se dis
ponga así por el referido Centro. 

14. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir 
e n e l acto de entregar en la Admiuistra-
ci ii principal de Correos la3 copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden do 20 de Setiembre de 1875. 

15. Contratalo el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. si no cumplie
se las condiciones que deue llanar para 
el otorgamiento de la escritura, impidien
do que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipula
do en cualquiera de las condiciones del 
c nitrato; ejerciendo la Administración, 
pública su acción contra la fianza y bie
nes del interesado hasta el completo re
sarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma. n . 

Madrid 14 de Mayo de 1883.=E1 Di
rector general, Luis del Rey. i 

MADRID: lSS3.-ImprenU del Hospicio. 
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SUPLEMENTO 
A L 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

N Ú M . I i 7 . Lunes 28 de Mavo. Año de 1883. 

Delegación de Hacienda. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Territorial.—Cupos para 1882-84. 
Circular. 

Señalado á esta provincia por la Di
rección general de Contribuciones, sin 
perjuicio de lo que las Cortes se sirvan 
acordar, el cupo de 10.291.541 pesetas 
que por contribución de inmuebles, culti
v o y ganadería ha de repartir en el pró
ximo año económico de 1883-84 á los ti
pos del 16 y 21 por 100 de gravamen so
bre su respectiva riqueza, autorizados se
gún los casos por la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, esta Administración, cum
pliendo con lo prevenido, ha procedido á 
señalar á cada distrito el cupo que debe
rá satisfacer, el cual se apresura ácircular 
por medio del BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de las Corporaciones municipa
les llamadas á entender en las operacio
nes de la derrama individual; y en su 
constante deseo de facilitar á las mismas 
su cometido, hace presente las siguientes 
prevenciones: 

1.* Que la riqueza que ha servido de 
base para fijar los cupos á los pueblos, 
tanto al 16 como al 21 por 100, es la mis
ma que figura en los señalamientos an
teriores, según el tipo de gravamen, y que 
esa misma deberán arrojar los reparti
mientos, salvo las alteraciones quo resul
ten del apéndice, con cuyos aumentos de
berá estar conforme la riqueza y el cupo. 

2.* Que se tenga presente lo dispues
to por la Administración en la preven
ción 6. a de la circular del 27 de Mayo 
de 1880, respecto á la responsabilidad de 
los Ayuntamientos y Jun t a s pericia
les que impongan cuota de contribución 
á la Hacienda por bienes que no se halle 
administrando, seau de la procedencia 
que quiera, toda vez que, lo mismo que 
á cualquier contribuyente particular, sólo 
se les puede hacer pagar por las fincas de 
que se haya incautado, posea y adminis
tre; acerca de lo que hace la advertencia 
más terminante, y que tanto en los re
partos como en las listas cobratorias, de
duzcan á su fiual el de las cuotas corres
pondientes á los bienes nacionales ó del 
Estado que directamente administra la 
Hacienda; advirtiéndose que las cuotas 
correspondientes á dichos bienes debe
rán señalarse á cada finca con arreglo á 
la riqueza imponible que corresponda á la 
renta que ingrese en el Tesoro, según lo 
dispuesto en la Real orden de 28 de Ene
ro de 1881, publicada en el BOLETÍN de 
Agosto del mismo año. 

3 . a Que los Ayuntamientos podrán re
cargar en su reparto para cubrir atencio
nes municipales hasta un 18 por 100 del 
16 ó 21 por 100 con que según los casos 
contribuya el pueblo, con arreglo á lo 
depuesto en el a n . 6.° de la ley de 31 de 

Diciembre de 1881, incluyendo además 
el 2'62 por 100 del premio de cobranza 
correspondiente á dicho recargo. 

4 . a Que en cumplimiento de lo preve
nido en Real orden de 17 de Enero último, 
la Comisión especial de Evaluación y los 
Municipios comprenderán en sus respec
tivos repartimientos la cantidad necesaria 
para cubrir el importe de las partidas 
fallidas que al tiempo de formar el repar
to resulten declaradas y aprobadas por la 
Administración. 

5 . a Que la confección del precitado 
repartimiento individual deberá ajustarse 
en un todo al adjunto modelo, con pre
vención muy expresa de que no se omita 
la casilla que en el mismo se figura en 
blanco, debiendo llenarse todas con suje
ción al epígrafe de cada una. 

6 . a Que se tenga muy en cuenta que 
no puede alterarse la riqueza imponible 
porque cada uno venga contribuyendo, 
m á s q u e p o r medio del apéndiccMÍc ami-
llaramicnto, bajo pena de responsabilidad 
que la Administración no podría dispen
sar de hacer efectiva. 

7 . a Que no se admitirá por la Adminis
tración repartimiento alguno individual 
que adolezca de vicios ó defectos en su 
redacción, ni aquellos en que se disminu
ya el capital imponible señalado, bien con 
relación á la riqueza designada v admi
tida por el pueblo para tributar al 16 por 
luO, ó bien la con que figuraba en el pri
mer semestre de 1881-82 y aumentos res-

Sectivos. En cualquiera de estos casos se 
evolverá el reparto al Ayuntamiento pa

ra su rectificación ó reforma sobre l á t a 
se de la riqueza designada, señalándole 
al efecto un breve plazo, pasado el cu:d, 
y sin autorizar mas prórroga, se procede
rá á exigirle la responsabilidad que mar
ea el art . 46 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845. Esto no obstante, si al
gún Ayuntamiento tuviere datos suficien
tes para probar lo excesivo de la riqueza 
designada, y que de consiguiente la in
dividual que señale lleve un tipo de gra
vamen superior al 16 ó 21 por 100 res
pectivamente, deberá en ese caso acom
pañar la reelamaciou de agravio debida
mente justificada, que formulará el mis
mo Ayuntamiento y será sustanciada 
con sujeción á lo que previene el regla
mento de 31 de Diciembre de 1881, veri
ficándose la cobranza conforme al expre
sado repartimieuto. 

8 . a Que ultimado que sea el reparto, 
se expondrá al público por término de 
ocho días , previa la fijación de anuncios 
en el distrito municipal y en los colin
dantes, debiendo también expresar en la 
diligencia de exposición al público para 
oír "de agravios, el día en que se publicó 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

9 . a Que para el día 24 de Junio pró
ximo, sin falta alguna, presenten las 
Corporaciones municipales de esta Ad
ministración completamente corriente: 
1.° El repartimiento original debidamen
te autorizado por el Apuntamiento y 
Junta y !a certificación al pié referente á 

exposición al público y reclamaciones.= 
2.° Una copia literal certificada del mis
mo repartí miento.=3.° Lista cobratoria 
debidamente autorizada y confrontada. = 
4.° Recibos de talón para todos los con
tribuyentes, llenar sus matrices como 
está mandado y el recibo del primer tri
mestre. = 5 . ° L'os apéndices á los amilla-
ramientos, los pueblos que aun no le ha
yan remit ido.=6.° Certificación en que 
se exprese individualmente las fincas que 
posee y administra en el pueblo la Ha
cienda, y pop las que se le impone contri
bución.=7.° Al final del reparto se pon
drá la nota del número de contribuyen
tes que existen en el distrito por rústi-
tica, urbana, pecuaria y colonia, con el 
imponible que cada uno de estos elemen
tos representa y la demostración del nú
mero de contribuyentes que figuran en 
el mismo repartí miento en cada una de 
las escalas, desde 25 céntimos de peseta 
hasta la de 5.000 pesetas arriba, con el 
importe que cada escala representa con 
la mayor exac t i tud .=8 .° Estado de fin
cas exentas perpetua y temporalmente, 
acompañando copia certificada de la or

den de concesión.=Y 9.° Certificación 
del acta de la sesión fijaudo el tipo del re
cargo. 

10. Que la Administración advierte 
que no admitirá ningún repartimiento 
que no esté debidamente reintegrado 6 
que no se acompañe cualquiera de los da
tos prevenidos. 

11. Que tengan presente los Ayunta
mientos y Jun tas que con arreglo á la 
Real orden de 9 de Agosto de 1876 y al ar
tículo 138, regla 2 . a , base 3 . a de la ley 
municipal vigente, deben rebajar un quin
to del imponible á los hacendados foras
teros para señalarles las cuotas que de
ban pagar por razón do recargos muni 
cipales. 

12. Que tanto para fijar los cupos á los 
contribuyentes por el que deban satisfa
cer al Tesoro al tipo de 16 por 100 ó 21 

¡ por 100, según los casos, como por el que 
deban pairar para cubrir partidas fallidas, 
pueden las Corporaciones atenerse á lo 
advertido por esta Administración en 
años anteriores. 

Madrid 25 de Mayo de 1883.=El Ad
ministrador, Carlos Cortés y Morales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

Repartimiento de las 8.137.069 pesetas de cupo que por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería al 15 por 100 para el Tesoro y 1 por 100 para premio 
de cobranza y gastos de comprobación, sobre Id riqueza imponible de 50 856.664 
pesetas, fia correspondido satisfacer d los pueblos de esta provincia que a conti
nuación se expresan por el ano económico de 1883-84, según circular de la di
rección general de Contribuciones de 14 del corriente mes. 

P U E B L O S . 

1 Madrid 
2 Aialvir y Daganzo de 
6 Alcorcen 
7 Aldea del Fresno 
9 Alpedretc 

14 Arganda 
16 Barajas 
18 Becerril 
21 Berzosa. . 
22 Boadilla 
23 Boalo . 
25 Brea 
29 Cabanillas 
30 Cadalso 
35 Canil lejas 
36 Canillas 
37 Carabanchcl Alto 
33 Carabanchcl Bajo 
40 Casarrubuelos 
44 Chamartin 
5<> Collado Mediano 
52 Colmenar del Arroyo. 
53 Colmenar de Oreja . . . . 
54 Cobncnarejo 
56 Corpa 
57 Cosla<la 
62 El Molar 
63 El Pardo 

Riqueza 
imponible. 

Peictas. 

Cupo que tes 
corresponde sa
tisfacer para el 

Tesoro al 16 
por 100. 

Pesetas. 

Tanto por 100 
[>araparlidasdr-
claradas fallidas 
y aprobadas y 
por lo repartido 
de menos en el 

anterior 
año económico. 

Pesetas. 

42 813 110 6.854.903 38.607*73 
123 482 19- 758 
113. I U 18.100 
71.881 11.501 
25 000 4.000 

4I6.0J6 66.564 
275.000 44.('00 

50 049 8.008 
I0.85Í 1.736 
90.075 14.412 
56 250 9.000 

105.446 16.872 
2« 815 3.490 

t 9 
77 401 12.384 
58.429 9.349 
68.649 10.983 

199 032 31 845 2.260 
222 034 35.525 

2.260 

22.375 3.560 
106.250 17.000 
:>,7.000 6.920 
70.000 11.200 

610.000 97 600 
31 715 5.074 
76.595 12 tó5 S3.700 8.592 

131 875 21.100 
68.(67 10.907 

T O T A L . 

Pesetas 

6.893. 
19. 
48. 
II 
4 

66 
44 

8 
i 

14 
9 

16 
3 

i 2 
9 

10 
34 
35 

3 
17 
5 

II 
97 
5 

IJ 
8 

21 
to 

5I0'73 
,758 
100 
501 

.000 
564 
000 
008 

.736 
412 

.000 
s7 2 

.490 

.384 
349 

• 9S3 
.105 
.525 
.580 
.000 
.920 
. 200 
600 

.07; 
255 

.592 
100 

.907 



Suplemento al BOLETÍN del día 28 de Mayo de 1883. 

PUEBLO? . 

G4 El Prado 
65 El Vellón 
69 Fue ti carral 
73 Galapagar 
77 Getafe 
78 Griñón 
85 Humanes 
90 La Hiruela 
93 Las Rozas 
94 Lcganés 
95 Loeches 

101 Madarcos 
103 Man jirón 
106 Mejorada 
H0 Moral zarzal.. 
113 Navaccrrada... 
118 Navas de Buitrago 
12! Oruaco 
127 Pedrezucla 
130 Pczucla de las Torres 
134 Pozuelo de Alarcon 
135 Pozuelo del Rey . . . 
136 Pradeña del Rincón 
141 Rivas y Vacia-Madrid 
144 Robledo de Chávela 
146 Rozas de Puerto Real 
145 San Fernando 
150 San Martin de la Vega. . . . 
151 San Martin de Valdeiglesias 
156 Serranillos. 
158 Sictciglcsias 
164 Torrejon de la Calzada 
163» Torrejon de Velasco 
167 Torrelodones 
168 Torremocha de Uceda 
169 Torres 
171 Valdeave.ro 
175 Valdemorillo 
176 Val demoro 
177 Valdeolmos 
ITS Valdepiclagos 
180 Valdilccha 
1SI Valvcrde 
1S1 Venturada 
186 Viltaconejos 
19S Villavicja 
199 Zarzalcjo 

TOTAL 

Riqueza 
imponible. 

Pesetas. 

Cupo que les 
corresponde sa
tisfacer para el 

Tesoro al 16 
por 100. 

Patelas. 

Tanto por 100 
parapartidnsde-
claradas fallidas 
y aprobadas y 
por lo repartido 
de menos en el 

anterior 
año económico. 

Péselas. 

T O T A L -

Peseta*. 

224.375 35.900 35.900 
Ü8.700 10.992 10.992 

250.726 40 (16 40.116 
66.862 10.698 10 698 

438 501 70.160 70.160 
41 976 6.716 6.716 
40.677 6 508 6.508 

9.500 1 520 1.520 
84 020 13.443 13 443 

384.000 61.440 61 440 
442.880 22 860 22.860 

9.761 1.562 1.562 
31 500 5.040 5.040 

135.177 21.628 21 628 
20.29' 4.208 4 208 
34.428 5 508 5.508 
23.415 3.746 3 746 

,74.922 11.988 11.988 
34.876 5.580 5.580 
77.959 12.474 12.474 

187 500 30.000 30.oo0 
•09.617 17.539 17 539 

17 165 2.747 2.747 
133.292 21.327 21.327 
94.000 15 040 15.040 
41 804 6.689 6.689 

258.476 41.3)6 41 356 
200 000 32.000 32.000 
279.430 44.713 44 713 

35.199 5.632 5.632 
12 173 1.948 1.948 
23.524 3 764 3.764 

156 29 4 24.007 2 4.007 
38.750 6.200 6 200 
75.000 12.000 12.000 

117 733 I8.ÍS37 48.837 
60.520 9 683 9 683 

176.235 28 198 28.198 
181.250 29.000 29.000 
61 190 9 790 6 700 
66 388 10.622 40.622 
92.541 1 4. SOll 44.806 
33.130 5 304 5 304 
18.582 2.974 2.974 
86 98.-) 13.918 13 918 
19 .41o 3.110 3 . (10 
4 4.49 4 7.118 7 118 

50 856.664 8.I37.0R9 40.867*73 8.177 936*73 

SEGUNDA SECCIÓN. 

REPARTIMIENTO de las 2 .157.521 pesetas de cupo que por la contribución de in
mueblescultivo y ganadería al 20 por loo para el Tesoro y 1 por 10o para ¡tre
mió de cobranza y gastos de comprobación sóbrela riqueza imponiblerdtfl0.273.906 
pesetas. lia correspondido satisfacer á los pueblos de esta provincia que á con
tinuación se expresan por el aTw económico de 1883-84 , según circular de la 
Dirección general de Contribuciones de 14 del corriente mes. 

PUEBLOS. 

(O 
II 
12 
43 
45 
17 
19 
20 
24 
26 
27 
28 
31 
33 
34 
39 
41 
42 
43 
4% 

Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobendos 
Algete 
Ambite 
Anchuclo 
Aranjuez 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Batrcs • 
Bel monte de Tajo . . . . 
Berrueco 
Braojos 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarvicjo 
Camarina de Estcruelas 
Campo Real 
Canencia 
Carabaña 
Cenicientos 
Cerccdilla 
Cervera 
Chapinería 

Riqueza 
nponíblí'. 

Mesetas. 

Cupo que les 
corresponde >a-
tísfiKtr para el 

Tesoro al 21 
por 100. 

Pesetas. 

Tanto por 100 
para partid i* de
claradas fallidas 
y aprobadas y 
por lo repartido 
de mriio» en el 

auterlor 
año económico. 

Pet-.'tas. 

T O T A L . 

Pesetas. 

22.548 4.735 4.733 
4(8.244 8 7 . 8 3 3 ' 87 833 
1(7.476 24 670 24.670 
124.310 26.105 26.105 
55.(77 11.587 i i 5 s : 
31.545 6.625 6.625 

53 4 231 11^.189 (12 189 
47 540 9 983 9.983 
25.330 5.319 5 .319 
35 846 7 527 7 527 
58 264 12.235 12.235 
15.942 3.348 51 3 399 
37.883 7 .953 7.955 

139 203 29 233 29.233 
50 552 10.616 10.616 
71.:. i5 15 655 15.655 
88 709 18.629 18.629 

(59.989 33.598 33.598 
42 795 8.987 8 987 

119.970 25.194 25.194 
81.475 17.110 17.110 
65.250 13.702 13.702 
7.807 1.639 1.639 

65.001 43 650 13.650 

PUEBLOS. 

Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Cobcña 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
Estremcra 
Fresnedilhs. , 
Fresno de Torote 
Fucnlabrada 
Fuente el Saz.. 
Fucntiducña de Tajo 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Guadalix . . 
Guadarrama • < 
Horcajo 
Horcajuclo • 
Hortale.za 
Hoyo de Manzanares 
La Acebeda 
Lu Cabrera «le Buitrago 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Los Molinos..; 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyucla 
Majada honda > 
Manzanares el Real 
Meco • 
Mi reidores de la Sierra 
Montcjo de la Sierra 
Moraleja de Enmcdio 
Morata 
Móstolcs. 
N.ivaLfucnte 
Navalag.imclla. 
Naval carnero 
Nav.>nedonda 
Navas del Rey 
Nuevo Baztan 
Oteruelo del Valle 
Paracucllos de Jarama 
Patria : 
Páreles de Buitrago . 
Patones 
Pe la y os 
Perales de Tajona 
Pinilla del Valle de ^ozoya. . . 
Pinto 
Piñuccar 
Puebla de la Mujer Muerta. . . , 
Quijonn 
u.iM-.iiria 
Kedueñu 
Ributejada ¡ 
Roblediilode la Jara y el Ata-

Rubregordo • 
San Agustín 
S..H Lorenzo del Escorial 
San Bebastían de los Reyes. . . , 
Santa María de la Alameda . . , 
Santorcaz 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Somosicrra , 
Tal amanea 
Tielmcs 
Titulciaó Bayona 
Torreion de Ardoz 
Torrelaguna 
Valdaraccte 
Vuldelaguna 
Valdeinanco. 
Valdema^ucda 
Valdetories , 
Válleos 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro y Ambroz 
Vi lid villa y los Hueros 
Villainanrhjuc de Tajo 
Vil laman ta 
Villamantilla.. 
Viltanueva de la Cañada y Vi-

Raí ranea del Castillo , 
Villaiiueva del Parddlo , 
Villanucva de Perales de Milla. 
Villar del Olmo 
Vdlarejo de Salvanés 
Villaverde > 
Villaviciosa de Odón 

Riqueza 
Imponible. 

Pe$das. 

420.188 
47.578 

20S 366 
54.987 
43.167 

420.998 
2 b 403 

130.486 
55.395 
60.710 

132.226 
36.146 
73.600 

127.658 
113 688 
75.826 
37 000 
17 102 
12 183 
7.i 412 
66 425 
16.662 
I4.7I5 
06.945 
29.824 
1 4 673 
13.442 
28 926 
10 947 
30.537 
58. H>7 
53.129 
38.801 
68.922 
50 457 

131.599 
102.100 
23.753 
35¿979 

223 238 
I16.562 

13.478 
72.200 

316.224 
24 032 
43 065 
40 408 
15.560 

138.464 
110 096 

12 250 
27 460 
19.062 

125 410 
12.504 

211.493 
12.192 
10.580 
41.803 

124.030 
25 920 
64.180 

(9.490 
63.(59 
89.123 

(81 627 
44.281 
58.953 

5 069 
33 707 
(5.589 

102.538 
92.212 
28.947 

(66 132 
213.128 
87.493 
58.055 
12.075 
24.741 

105.793 
268.412 
75.454 

(79.621 
70.310 
60.598 
82.280 
39 439 

7U.9I3 
48 249 
44.948 
53.579 

239.656 
214 017 
163.107 

Cupo que les 
corresponde sa
tisfacer para el 

Tesoro al 21 
por 100. 

/* i-'tns. 

TOTALES , 10.273.9)6 

88.239 
9.991 

43.126 
(1.547 
9 .063 

88.410 
5.965 

27.402 
11.633 
(2.749 
27.708 

7 591 
15 436 
26.803 
23.875 
15 913. 
7 .77o 
3.591 
2 560 

15.417 
13.949 
3.499 
3.090 

14.059 
6 263 
3 .082 
2 823 
Í.07S 
2.299 
6 .413 

(2.202 
II 157 
8 . (48 

14.474 
10.590 
27.636 
21.441 

4.989 
7.556 

46.880 
24.479 

2 .S30 
15.162 
66.407 

5.047 
90 .44 
8 486 

. 3 .268 
2 9 . 0 7 7 
23. 12U 

2 .572 
5 766 
4.003 

26 336 
2 625 

44.413 
2.56'J 
2.221 
8.779 

26.049 
5 443 

13.477 

4.070 
4.092 

13.263 
18 7(6 
38.142 

9 .299 
12.36" 

( 06 4 
7 078 
3 .27 4 

14,533 
19 364 
6.079 

3 4.»ss 
44 737 
(8 .373 
(2 . (92 
2 .536 
5.196 

22.218 
56.367 
15.845 
37.699 
14 765 
12.726 
17 279 
8.282 

44.892 
10.132 
9.439 

II 252 
50 328 
44.944 
34 252 

Tanto por 10o 
para partidas de
claradas fallidas 
y aprobadas y 
por lo repartido 
de menos en el 

anterior 
año económico. 

2.157 521 

130 

12 

33 

18 

38 

333 

Madrid 25 de Abril de 1883.=E1 Administrador, Carlos Cortés y Morales. 

« 
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Suplemento al BOLETÍN del dia 28 de Mayo de 1883. 

pevviücu DE 

MODELO. 

ASO raimo DE m n i . DISTRITO MUNICIPAL DE 

KKI' A RTI MIENTO INDIVIDUAL que forma el A //untamiento, dt las 
ganadería le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de 

• ciónos y lientas de esta provincia para el año económico de 1883-84 y demás conceptos que se expresan: 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA. 

pesetas qm por la contribución de inmuebles, cultivo y 
señalada por la Administración de Contribu-

Riqueza 

Rústica.. 

Urbana... 

Pecuaria. 

Colonia . 

TOTAL. 

1 HACENDADOS FORASTEROS. VMfcOS V COLONOS. j 

Pesetas. ( •K'imos. Peseta*. Céntimo$. 

-

Contribución para el Tesoro al por 100, según el referido señalamiento hecho por la Administración. 

Por el 1 por IÜ0 para premio de cobranza y gastos de comprobación 

Por 

TOTAL. 

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto municipal y el 2«62 por 100 por premio sobre el mismo recargo. 

TOTAL GENERAL. 

Cents. 

Número 

de 

orden. 

lki'APvTiMiENTO individual de las referidas pesetas. 

CONTRIBUYENTES. 

Numero 
c o n que 

fisuranen el 
nmilla-

rainiento 
T. apéndice 

de 

* .V 6 " 9." i o . ü 1 1 . " 1 3 . » 1 4 . » 

VECINDAD 

VE tos 

CONTRIBUYENTES. 

Concepto 
•le la riqueza imponible 

que resulta 
en este distrito á ida 

contribuyente. 

Pesetas. 

I0T1L RKiCHi. 

Pesetas. 

Cuota de 
Contribución 

para el Tesoro 
al por |0Q de 

gravamen. 

Pesetas. 

t por 100 
para premio de 

cobranza 
y gastos de 

comprobación. 

Pesetas. 

TOTAL. 

Pesetas. 

Recargo de por 1U0 
iobre el total anterior 

para atenciones del 
presupuesto municipal, 
j el 2'82 por 100 por j 
premio dw cobranza 

respí'divoa este recargo 

Pesttas. 

por 100 sobre la 
riqueza imponible 

para cubrir el importe 
délas partidas fallidas 

aprobada» en el 
ejercicio anterior. 

Pesetas. 

TOTAL 5LMR»L 

Pesetas. 

Corresponde 
& cada 

trimestre. 

Pescas. 

1 
Rustica 500 

( T r M 4 0 0 

MADRID: |88fc—Imprenta del Hospicio. 


